
REPUBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ
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Tres de noviembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2043
RADICADO N°. 2022-00261-00
AUTO INTERLOCUTORIO 2033
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETO DE MEDIDAS
CAUTELARES
DEMANDANTE: REJIPLAS S.A.S., NIT. 890.932.124-3
DEMANDADO: INTI GROUP S.A.S., NIT. 900.407.235-7, JUAN ESTEBAN
XIBILLE ARISTIZABAL, C.C. 94.527.846

De forma virtual (anexo 02 exp. digital), por medio de apoderada judicial

idónea, la sociedad REJIPLAS S.A.S., presentó demanda EJECUTIVA

PRENDARIA, en contra de la sociedad INTI GROUP S.A.S. y JUAN

ESTEBAN XIBILLE ARISTIZABAL.

La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 13 de octubre de

2022 (08 exp. digital), aportando la parte actora el requisito allí peticionado,

como es el contrato de prenda de forma completa (anexo 11 exp. digital).

Se pretende ejercer la acción prendaria con base el pagaré No. 001 (anexo

06 exp. digital) por valor de $784.000.000, más los intereses de mora a partir

del 30 de septiembre de 2022, respaldado en el contrato de prenda abierta

sin tenencia del acreedor, suscrito el 02 de mayo de 2022 (anexo 03 exp.

digital).

En este orden de ideas se tiene que el contrato de prenda se constituyó

como anexo del acuerdo de pago celebrado entre las partes para garantizar

el cumplimiento del mismo, que estipuló que los acreedores podrían exigir el

pago de las obligaciones que esta prenda garantiza si hay incumplimiento o

retardo en el pago de una sola cuota de los intereses remuneratorios, sin que

la parte demandada cancelara lo adeudado.
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Para dar cumplimiento al artículo 468 del C. General del Proceso se aportó

de forma completa el contrato de prenda abierta sin tenencia del acreedor

(anexo 11 exp. digital), en el cual constan los bienes muebles materia de

dicho gravamen.

Las obligaciones reúnen los requisitos indicados en el artículo 467 y 468 del

C. General del Proceso, además de ajustarse los segundos a lo dispuesto de

los arts.  621 y 709 del C. Comercio.

En consecuencia, de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO DE ITAGÜÍ,

R E S U E L V E:

Primero: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Prendaria de

mayor cuantía en favor de la sociedad REJIPLAS S.A.S., en contra de la

sociedad INTI GROUP S.A.S. y el señor JUAN ESTEBAN XIBILLE

ARISTIZABAL, por las siguientes sumas de dinero:

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES ($784.000.000), como

capital contenido en el pagaré No. 001, suscrito el 02 de mayo de 2022

(anexo 06 exp. digital), más los intereses de mora a partir del 30 de

septiembre de 2022, y hasta el pago total de la obligación, los cuales se

liquidarán a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera y el Artículo

111 de la ley 510 de 1.999, sin que sobrepase el límite de usura.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.

Segundo: ORDENAR el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes gravados

con la prenda, a saber:
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Para el perfeccionamiento de la medida de embargo y secuestro de los

anteriores bienes, ubicados en la , se COMISIONA al Juzgado Civil Municipal

de La Estrella (Reparto), por lo que se le hace saber al comisionado que

cuenta con las facultades de fijar fecha y hora para la diligencia, designar y
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posesionar al secuestre nombrado por el Juzgado, reemplazarlo en caso de

que no concurra a la diligencia siempre y cuando el auxiliar a designar

cumpla con los requisitos exigidos según el Acuerdo 7339 de 2010. Además

de la facultad de allanar en caso de ser necesario y de sub comisionar y las

consagradas en el art.  37 y 596 del C.  General del Proceso concernientes a

las de admitir o rechazar, según el caso, la oposición a la diligencia de

secuestro que se llegara a presentar. Sin facultades para fijar honorarios.

Como honorarios provisionales al secuestre que allí se designará se fija la

suma de $400.000, a quien se le harán las advertencias del caso (art.  52,

594 a 59ib.).

Con vista en lo anterior, se remitirá copia de este auto a la autoridad

comisionada para lo de su competencia.

Tercero: Se niega la solicitud de otras medidas cautelares que en escrito

separado hace la parte actora, toda vez que en este trámite prendario sólo se

permite perseguir los bienes gravados con la prenda (art. 468 C. General del

Proceso).

Cuarto: REMÍTASE copia del presente auto a la DIAN a fin de indicar la

clase de proceso, títulos valores, cuantía, fecha de exigibilidad, nombre del

acreedor y del deudor con las respectivas identificaciones. (art. 630 del

Decreto 624 de 1989).

Quinto: Notifíquesele esta providencia a la parte demandada de conformidad

con el art. 290, 291, 292 y 301 del C. General del Proceso, haciéndole saber

que dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o de

diez (10) días para proponer las excepciones a que hubiere lugar.

Sexto: Otorgársele a la presente demanda el trámite previsto por el libro

tercero, sección segunda, Titulo Único Procesos Ejecutivos- Capítulo Vi del

Código General del Proceso, artículo 468 para la efectividad de la garantía

real.
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Séptimo: Se requiere a la parte actora a fin de que aporte los títulos

originales de los cuales pretende su ejecución; para ello deberá comparecer

directamente en el Despacho judicial en el horario de lunes a viernes de 8:00

a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Lo anterior, a fin de dar

continuidad al proceso.

Octavo: Se le reconoce personería a la abogada María Fernanda Zuluaga

Santa, T.P. 272.010 C.S.J., para que represente a la sociedad demandante,

de conformidad y en los términos del poder a ella conferido (anexo 07 exp.

digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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